
L 

 

    REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA CIVIL –FAMILIA – LABORAL  
SECRETARÍA 

 
E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO  JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

H A C E C O N S T A R: 
 
Que el día veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se profirió 
Sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: PRISCILIANO NAVARRO CORDERO. 
DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

RADICADO: 23001310500320200001701 Fl.217 L. 2022 

H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
“PRIMERO: MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia apelada y 

consultada de origen, fecha y contenido reseñados en el preámbulo de esta 
decisión, el cual quedará así:  

 

“SEGUNDO: CONDENAR A POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., a que pague a 

favor del demandante PRISCILIANO ANTONIO NAVARRO CORDERO, por concepto 

de retroactivo pensional la suma de $58.216.871, correspondiente a los períodos a 

partir del 10 de diciembre de 2016, y hasta el mes de abril de 2022”  

 
SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás.  
 

TERCERO: COSTAS en esta instancia de acuerdo con la parte motiva de este 
proveído.  
 

CUARTO: Oportunamente devuélvase el expediente a su juzgado de origen.” 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO 

DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, RAFAEL CAMILO MORA ROJAS Y 
CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA.  

 
 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 

el presente Edicto por el término de tres (3) días, en la página Web de la Rama 
Judicial/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría Sala-civil-familia-laboral- 

del Tribunal Superior de Montería/Edictos 2023 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-

laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142 y en el aplicativo TYBA, hoy, 
veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho 

(8:00) de la mañana- 
 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
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    REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA CIVIL –FAMILIA – LABORAL  

SECRETARÍA 

 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO  JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 
Que el día veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se profirió 
Sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: ORFA LUCÍA BOHORQUEZ MARTINEZ. 

DEMANDADO: SOCIEDAD COLOMBIANA DE ESTUDIOS PARA 
LA EDUCACION S.A.S, FUNDACION INTEGRAL PARA EL 
DESARROLLO Y EMPRENDIMIENTO COLOMBIANO- 

FINDECOL, CORPORACION ESCUELA TECNOLOGICA DEL 
ORIENTE Y MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. 

RADICADO: 23001310500120210012001 Fl.268 L. 2022 

H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
“PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE los numerales TERCERO, 

CUARTO, QUINTO Y SEXTO de la sentencia apelada y consultada de origen, 
fecha y contenido reseñados en el preámbulo de este proveído, en su lugar, 

ABSOLVER a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, de las 
pretensiones de la demanda, conforme a lo dispuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ADICIONAR el numeral CUARTO de la sentencia apelada y 
consultada, en el sentido de CONDENAR a las demandadas al pago de la 

indemnización moratoria establecida en el artículo 65 del CST, de acuerdo 
con lo indicado en la parte considerativa.  
 

TERCERO: REVOCAR el numeral SÉPTIMO de la sentencia apelada y 
consultada de origen, fecha y contenido reseñados en el preámbulo de este 

proveído, en su lugar, ABSOLVER a SEGUROS DEL ESTADO S.A., en su 
calidad de llamada en garantía de las condenas impuestas.  
 

CUARTO: REVOCAR PARCIALMENTE el numeral NOVENO de la sentencia 
apelada, en el sentido de ABSOLVER al MINISTERIO DE EDUCACIÓN y 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., de la condena en costas en primera instancia, 
respecto a las demandadas SOCIEDAD COLOMBIANA DE ESTUDIOS PARA 

LA EDUCACIÓN S.A.S.- S.C.E.E S.A.S, FUNDACIÓN SERVICIOS Y OBRAS 
SOCIALES DE COLOMBIA S.O.S, hoy denominada FUNDACIÓN INTEGRAL 
PARA EL DESARROLLO Y EMPRENDIMIENTO COLOMBIANO-FINDECOL y 

CORPORACIÓN ESCUELA TECNOLOGICA DEL ORIENTE, se mantiene 
incólume.  

 
QUINTO: CONFIRMAR en todo lo demás.  
 

SEXTO: COSTAS en esta instancia según la parte motiva.  
 

SÉPTIMO: Oportunamente devuélvase el expediente a su juzgado de 
origen”. 

 



 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO 

DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, RAFAEL CAMILO MORA ROJAS Y 

CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA.  
 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 
el presente Edicto por el término de tres (3) días, en la página Web de la Rama 

Judicial/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría Sala-civil-familia-laboral- 
del Tribunal Superior de Montería/Edictos 2023 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-
laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142 y en el aplicativo TYBA, hoy, 

veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho 
(8:00) de la mañana- 
 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
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    REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA CIVIL –FAMILIA – LABORAL  

SECRETARÍA 

 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO  JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 
Que el día veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se profirió 
Sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: NEOEMI PAOLA MADERA DIAZ. 

DEMANDADO: MANEXCA E.P.S LIQUIDADA. 
RADICADO: 23182318900120200006802 Fl.306 L. 2022 

H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
“PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE el numeral PRIMERO de la sentencia 
apelada, en el sentido de DECLARAR PROBADA la excepción de pago de la 
obligación por Adjudicación Forzosa materializada mediante Resolución No. 21 del 

23 de marzo de 2021, de conformidad a lo expuesto en la motiva. 
 
SEGUNDO: REVOCAR el numeral TERCERO de la sentencia apelada, en el 

sentido de absolver a la demandada MANEXKA E.P.S. LIQUIDADA de las condenas 
impuestas.  

 
TERCERO: CONFIRMAR en todo lo demás.  
 

CUARTO: SIN COSTAS en esta instancia.  
 
QUINTO: En su oportunidad, devolver el proceso a su Juzgado de origen”. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO 

DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, RAFAEL CAMILO MORA ROJAS Y 

CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA.  
 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 
el presente Edicto por el término de tres (3) días, en la página Web de la Rama 

Judicial/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría Sala-civil-familia-laboral- 
del Tribunal Superior de Montería/Edictos 2023 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-
laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142 y en el aplicativo TYBA, hoy, 

veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho 
(8:00) de la mañana- 
 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
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    REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA CIVIL –FAMILIA – LABORAL  

SECRETARÍA 

 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO  JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 
Que el día veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se profirió 
Sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: CARMEN LUCIA USTA MARTINEZ. 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RADICADO: 23001310500420200016501 Fl.313 L. 2022 

H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada, de origen, 

fecha y contenido reseñados en el preámbulo de esta decisión.  
 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  
 
TERCERO: Oportunamente devuélvase el expediente a su juzgado de 

origen” 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO 
DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, RAFAEL CAMILO MORA ROJAS Y 

CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA.  

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 
el presente Edicto por el término de tres (3) días, en la página Web de la Rama 

Judicial/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría Sala-civil-familia-laboral- 
del Tribunal Superior de Montería/Edictos 2023 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-

laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142 y en el aplicativo TYBA, hoy, 
veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho 

(8:00) de la mañana- 
 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
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    REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA CIVIL –FAMILIA – LABORAL  

SECRETARÍA 

 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO  JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 
Que el día veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se profirió 
Sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: JULIO CESAR AGUDELO ARTEAGA. 

DEMANDADO: BANCO DE LAS MICROFINANZAS -BANCAMIA 
S.A. 
RADICADO: 23001310500520220006901 Fl.325 L. 2022 

H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 
 

 La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada, de origen, fecha y 

contenido reseñados en el preámbulo de este proveído.  
 
SEGUNDO: Costas como se indicó en la motiva.  

 
TERCERO: Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen”. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO 

DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, RAFAEL CAMILO MORA ROJAS Y 

CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA.  
 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 
el presente Edicto por el término de tres (3) días, en la página Web de la Rama 

Judicial/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría Sala-civil-familia-laboral- 
del Tribunal Superior de Montería/Edictos 2023 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-
laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142 y en el aplicativo TYBA, hoy, 

veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho 
(8:00) de la mañana- 
 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
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    REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA CIVIL –FAMILIA – LABORAL  
SECRETARÍA 

 
E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO  JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

H A C E C O N S T A R: 
 
Que el día veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se profirió 
Sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: Acción Especial de Reintegro por Fuero Sindical  

DEMANDANTE: MARIANO JOSE QUIROZ RIVERA. 
DEMANDADO: INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A-

INDEGA S.A. 
RADICADO: 23001310500520190043701 Fl.351 L. 2023 

H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de origen y fecha reseñado, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia por no aparecer causadas.  
 

CUARTO: Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen” 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO 

DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, RAFAEL CAMILO MORA ROJAS Y 
CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA.  

 
 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 

el presente Edicto por el término de tres (3) días, en la página Web de la Rama 
Judicial/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría Sala-civil-familia-laboral- 

del Tribunal Superior de Montería/Edictos 2023 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-

laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142 y en el aplicativo TYBA, hoy, 
veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho 

(8:00) de la mañana- 
 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
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    REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA CIVIL –FAMILIA – LABORAL  

SECRETARÍA 

 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO  JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 
Que el día veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se profirió 
Sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: BERTULFO ANTONIO MONCADA GONZALEZ. 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y CERRO MATOSO S.A. 
RADICADO: 23001310500420200021801 Fl.357 L. 2022 

H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 
 

 La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada de origen, 
fecha y contenido reseñados en el preámbulo de este proveído.  

 
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  
 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen.” 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO 

DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, RAFAEL CAMILO MORA ROJAS Y 
CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA.  

 
 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 

el presente Edicto por el término de tres (3) días, en la página Web de la Rama 
Judicial/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría Sala-civil-familia-laboral- 

del Tribunal Superior de Montería/Edictos 2023 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-

laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142 y en el aplicativo TYBA, hoy, 
veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho 

(8:00) de la mañana- 
 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142

